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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio AR N'78 de fecha L8 de Febrero
de 201,3, se instruye Investigación Sumaria para establecer posibles
responsabilidades administrativas respecto a diversos incumplimientos en el servicio,
cometidos por Ia Empresa Castro y Compañía Limitada "GESMA Ltda.", quien se

adiudicó la licitación pública "Concesión de Residuos Sólidos Domiciliarios y otros;
Barrido y Limpieza de calles; y Aseo de Ferias Libres de la Comuna de Buin". Fiscal

Rafael )ara GonzáIez.

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 47 de fecha 13 de Marzo de

20\4, se designa a don lgnacio Sánchez Parra, como nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N" 78 de201,3.

3.- El Memorándum N" 612, de fecha 12 de Noviembre de 2018,
donde el Asesor Jurídico solicita al Sr. Alcalde reasignarle del proceso disciplinario
insruido por Decreto Alcaldicio AR N'78 de fecha 1B de Febrero de 2013.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
reasignación.

DECRETO.

1.- Desígnese a don Pablo Guüérrez Muñoa Asesor Jurídico, como
Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N' 78 de
fecha 18 de Febrero d,e 2013, para establecer posibles responsabilidades
administrativas respecto a diversos incumplimientos en el servicio, cometidos por la
Empresa Castro y Compañía Limitada "GESMA Ltda.", quien se adjudicó la licitación
ública "Concesión de Residuos Sólidos Domiciliarios y otros; Barrido y Limpieza de

calles; y Aseo de Libres de la Comuna de Buin".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DECRETO ALCALDICIO N" -li YC/ VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de Ia Ley N" 18.695 de L988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.
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